
CIRCULAR 

1-2020

Bogotá D.C 

PARA: DESPACHO DEL DIRECTOR GENERAL, DIRECTORES DE ÁREA, JEFES DE OFICINA DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL, DIRECTORES REGIONALES, SUBDIRECTORES DE CENTRO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL, COORDINADORES DE GRUPOS DE TRABAJO Y SERVIDORES PÚBLICOS DEL SENA. 

ASUNTO: Reiteración lineamiento no interrupción vacaciones 

De manera atenta se indica que las vacaciones no deben ser interrumpidas, salvo 
configuración de las causales legales previstas; por ello, muy amablemente me permito 
reiterar el cumplimiento de la 1) Circular de trámite de vacaciones 3-2018-000170 del 
08/10/2018; 2) Directiva Presidencial 09 de 2018; 3) Circular 01-3-2020-000120 del 
07/07/2020 y 4) Resolución de turno de vacaciones colectivas 1-1713 del 01 de octubre de 
2021. 

Cordialmente, 

Firmado digitalmente 
por Veronica Ponce 
Vallejo 
Fecha: 2021.11.18 
13:29:00 -05'00' 

Verónica Ponce Vallejo 
Secretaria General 

Anexo: quince (15) folios 

Proyectó: Milbian Yuli Oviedo Sabogal, Grupo Administración de Salarios 
Revisó: Edna Mariana Linares Patiño, Coordinadora Grupo Administración de Salarios 
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